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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

 

Tema: Proposición ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  
La ETB es la compañía de telecomunicaciones más antigua de Colombia, se creó en 1884 
y en 1940, por el Acuerdo 79 del Concejo de Bogotá, se aprobó como una entidad 
descentralizada, y de propiedad exclusiva de la ciudad, a la cual se le han hecho 
importantes inversiones en gobiernos anteriores, volviéndola más competitiva y nivelándola 
con otros operadores.  
 
La participación pública accionaria en la ETB es del 88.39%, siendo el Distrito Capital el 
accionista mayoritario con el 86.36% de la propiedad, mientras que los inversionistas 
privados poseen el 11,60%. Pero pese a esta participación mayoritariamente del distrito, la 
ETB no ha logrado hasta el momento garantizar el 100% del acceso a la conectividad de 
los sectores más vulnerables, ni tener rentabilidad social, ni el desarrollo y la prestación 
efectiva de servicios TIC en los sitios donde hace presencia, esto por el debilitamiento al 
que se ha visto expuesta la ETB por parte de anteriores administraciones. 
 
La ETB tiene la capacidad para operar no solo en un sector altamente dinámico sino de 
bastante proyección y crecimiento en un sector que ha generado importantes recursos 
económicos, los cuales impactan directamente en los PIB nacionales.  
 
La ETB una robusta infraestructura y cuenta con la mejor fibra óptica del país y sus 2.1 
millones de hogares conectables, 21 millones de metros lineales de canalizaciones, miles 
de postes, infraestructura para prestar servicios satelitales, entre otros. 
 
Es estratégico para la ciudad que la ETB siga siendo el actor principal en los diferentes 
ámbitos del sector TIC: Analítica de Datos, IA, SMART CITIES (movilidad, semaforización 
inteligente), conexiones de alta velocidad con el aprovechamiento de la fibra en toda la 
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ciudad, seguridad electrónica, cámaras, modelos predictivos de situaciones de riesgo, 
mensajería unificada de alertas, etc. Así mismo, el acceso al conocimiento de manera 
conjunta con la Universidad Distrital y las demás universidades públicas para que Bogotá 
sea pionera en el cierre real de la brecha digital, avanzando para convertirse en una ciudad 
inteligente que garantiza derechos y mejora la calidad de vida de sus ciudadanos.  
 
Siendo la ETB propiedad del distrito, es absolutamente coherente que todas las iniciativas 
de conectividad vinculen y articulen a la entidad para su desarrollo. 
 
 
Pliego modificatorio 
 

Articulo 119 Articulo 119 

Estrategia Integral para la Capacitación en 
Habilidades TIC ciudadanas y Acceso a Servicios 
Gubernamentales Digitales. Las entidades de la 
Administración Distrital desarrollarán e implementarán 
estrategias de inversión en recursos humanos y 
financieros para la formación de habilidades TIC básicas, 
enfocándose especialmente en la población vulnerable, 
con el fin de mitigar el riesgo de profundizar las 
inequidades existentes en el Distrito Capital a través de 
la transformación digital. 
  
Las entidades distritales son responsables de liderar e 
implementar sus propias estrategias de acuerdo con la 
población beneficiaria de sus servicios y los indicadores 
de brecha digital asociados a las especificidades de la 
población vulnerable o del territorio específico de 
implementación de programas y proyectos. La Oficina de 
la Consejería Distrital de TIC, o la dependencia que haga 
sus veces, brindará acompañamiento  en la definición de 
los contenidos, metodologías y la gestión de recursos 
necesarios para la ejecución efectiva de las estrategias. 

Estrategia Integral para la Capacitación en 
Habilidades TIC ciudadanas y Acceso a Servicios 
Gubernamentales Digitales. Las entidades de la 
Administración Distrital desarrollarán e implementarán 
estrategias de inversión en recursos humanos y 
financieros para la formación de habilidades TIC básicas, 
enfocándose especialmente en la población vulnerable, 
con el fin de mitigar el riesgo de profundizar las 
inequidades existentes en el Distrito Capital a través de la 
transformación digital. 
  
Las entidades distritales son responsables de liderar e 
implementar sus propias estrategias de acuerdo con la 
población beneficiaria de sus servicios y los indicadores 
de brecha digital asociados a las especificidades de la 
población vulnerable o del territorio específico de 
implementación de programas y proyectos. La Oficina de 
la Consejería Distrital de TIC, o la dependencia que haga 
sus veces, brindará acompañamiento en la definición de 
los contenidos, metodologías y la gestión de recursos 
necesarios para la ejecución efectiva de las estrategias. 
 
Se contará principalmente con la ETB como la 
empresa pública prestadora de servicios de 
telecomunicaciones del Distrito. 

 
 
Cordialmente, 

 

H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto.              
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